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ORDEN de 17 de marzo de 1960 sobre utilización de efec
tos timbrados a partir de la entrada en vigor del tex-., 

,to refundido de la .Ley de /Timbrc, de 3 de marZd 
de 1960. 

nustrisimo señor: 

Con motivo ¡:re la' aprobación de~ teXto refundido d«: Ley de 
Timbre, redactado en virtud de. lo 'dispuesto en el artIculo 21, 
apa.rtados c) y d), . de la Ley de modificaciones tributarias de 
23 .de diciembre de 1959, se hace patente la conveniencia de 
dictar una Orden ministerial actualizando la de 5 de dicl~m
bre de 1958 sobre, utlllzación q~ efectos timbrados durante el, 
tiempo que transcurra hasta que se hallen confeccionadOS la 
totalidad, de los efectos adaptados a la nueva Ley y agotadl!-S 
las' existencias de los antiguos, 

Por lo expuesto. . ' 
Este' Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Di

'rección áeneraI de' Tributos Especiares, previo informe de la 
-Junta! Consultiva de 'Timbre y en uso de la autor;zación conce~ 

dida por Ley de ,23 de diciembre de 1959 Y Deéreto de 3 de, 
marzo, de 1960, ha tenido a bien disponer: 

1." A partir del 1 de abril ,de 1960 regirán" con carácter 
transitorio, las siguientes normas en cuanto al uso de efectos 
timbrados:" _ 

A) ~ las escrituras públicas, 'actas y demás documentos 
notariales será preceptivo el USo de papel timbrado de la cuan

, tia que en cada ca..."O determinen los vigentes Ley y Reglamentp 
del Impuesto de Timbr~, aunque la clase no coincida con la 
que para di$a cuantía' establece la Ley vigente.· . 

B) Las pólizas bursátiles de contratación sobre efectos pu
bllcos, valores Industriales o mercantiles y mercancfas, las notas 
de intervención de las operaciones entre Agentes de CaJnPio y 
CorredQres de Comercio COlegiados y las que asimismo efPicjap. 
relativas a la negociación de valores, al portador ~ extenderán 
necesariamente en' los dOcumentos timbrados especiales que a 
este fin expende el Estado. .CUando se trate de póllzasbursá~ 
tiles podrán utilizarse indistintamente los cOlTespondlentes a 
Cualquiera de las tres esca1!J.S hasta ahora existentes: «a) sobre 
fondos públicos; b) sobre valor~ industr!1\les o mercantIles d,e 
renta fija, o c) sobre. valores industrla).esQmerca,ntiles de renta 
variable y sobre mercancías», utilizando si existiesen las, del 
precio Que corresppnda a: la operación o, las de cualquier clase 
inferior, suplementando la diferenCIa de reintegro con tlJ:llbres 
móviles que se adherirán a las pÓlizas Y se inutilizarán regla
ID.{!ntariamente: . '. '. 

Los . vendfs en las operaciones al contado intervenidas por 
Agentes de Cambio y Corredores de Comercio colegiados ha
brán de extenderse. en el efecto único de tres pesetas. Hasta 
1 de enero de 1961 podrán utilizarse indL«tint¡J.mente los efectos 

,tiÍnbrados existentes, sea para operaciones' al contado sobre 
fondos . pÚbllcos o. sobre valores indllstriales o mercantiles y 
mércaderíaS, suplementando en caso necesario eón timbres mó
viÍes la diferencia' de 'reintegro si existiere. Durante los meses 
de enero y febrero .de 1961 Quienes .poSean vendis antiguos. Va. 
hal:Íllltados por 'la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre p8Jra, 
la clase única de tres pesetas' los presentarán a canje en- las 
expendeduríaS o representaciones de Tabacalera,' S. A., en la ca
pital de la provincia, debiendo entreg!í.rseles efectos nuevos o 
habi1J.tados por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbré por 
el importe total de los qUe ent,reguen pata canje, sin que en 
ningún caso pu.edan efectuarse devoluciones a metálico; las 
fracciones qti~ puedan existir, en su caso, ·serán canjeadas por 
timbres móviles. A partir de i de enero de 1961 sólo serán 
utilizables loo efectos nuevos o los hab!litados para la cl.aseúni
ca de tres pesetas por la Fábrica Nacional Qe ~oneda y Timbre, . 

Los Agentes de Cambio o Corredores de Comercio Quedaráh 
obligados, bajo su responsabilidad, a eXPresar en su libra-regi&
tro la cuantia y forma en que haya sido satisfecho el reintegro 
de cada operación en ·que intervengan, consignando en aquél el. 
número ordinal de los documentos timbra¡:los utlllzados, tanto 
para las pólizas como para los ven~lis. , 

C) En los documentos privados a que se refieren las reglas 
primera 'y segunda del apartado 1) del artículo 66 del Regla
mento de Timbre será preceptivo el uso de papel timbrado del 
precio que determ.inen los vigentes Ley y Reglamento de Tim
bre del Estado, pudiéndose utilizar indistintamente papel anti· 
guo habilitado o sin habilitar por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre o el confeccionado con arreglo a la Ley vigente, 

D) Las libranzas, los pagarés y las pólizas de préstamo y 
de apertura de crédito de' empresas bancarias y de crédito se 
extenderán en los documentos timbrados especiales Que con 
este fin expende el Estado. pero no será requisito indispensable 
que el importe de tales efectos correspo~da con su)eción a la 

escala aplicable del número 11 de la Tarifa. a la :cuantía de la 
operación Que en ellos contenga, bastando, 81 aquellos fueran de 
clase inferior, que la diferencia de reintegro -aparezca satisfecha 
con timbres móviles, Que se adherirán' al propio documento y se 
inutilizarán Ieglamen~ariamente. El reintegro así efectuado no 

. privar4; en su caso, de fuer¿a ejecutiva a los expresados doc~
mentos mercantiles siempre que se cumplan los restantesreqw-
sitos legales pertinentes. . ' . 

E) Las 'letras de cambIo habrán de extenderse pr~eptiva
mente en el efecto de la clase y precio que corresponda con 
arreglo a la vigente. Ley de Timbre del. Estado, pUdiéndose 
,emplear . los efectos nuevos·o los antiguos habilitados pOr la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre; pero no los antigUos 
sin habilitar, cuya, retir!lda de la circulación fué dispuesta por 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1958. 
, F) Las actuaciones jurisdiccionales 'de toda especie que d~. 
ban extenderse preceptivamente en papel timorado podrán 
reintegrarse indistintamente mediante el empleo de papel~co
mún o de papel timbradú de clase inferior a la Qu.e según la, 
escala aplicable les corresponda, satiSfacIendo el reintegro total I 

o parcialmente 'mediante el' empleo de: timbres móviles, qU,e se 
adherirán al papel y" se ltlUtillzarán en la forma ¿orrel5pon
diente, o mediante adhesión a los áutos de papel tinlbrado de 
pagcis al Estado. "-

G) Para el reintegro de los docurile~tos de todaespe;eie no 
comprendidos en las ,disposicIones anteriores, que con1\arreglo 
a la Ley deban extenderse preceptivamente en papel timbrado 
o en documentos .timbrados .especial~, podrá ~mplearse respecti
vamente papel o documéntos timbrados especiales de clase infe
rior a la que según las escalasa¡$liejl.bles les corresponda, COIn-'. 
pletando el reintegro .con la adhe.<;ión de timbres ~óviles, que 
se inutilizaran reglamentariamente. 

H) En todos los caSos en. que ségún la Ley-y Reglamento 
de Timbre vigentes y lo dispuesto en esta. Orden ministerial 
hayan dé empicarse timbres' móvlles pfl.ra el reintegro' podrán 
utlllzarse indistintamente, según su cuantía, los confeccionados. 
,con arreglo a lo dispuesto por la vigente Ley o cualesquiera. de 
las 'especieS y cIases actualmente. en circulación., 

2.0 : Las normas contenidas im la; presente disposición,en 
cuanto autorizan el uso de efectos timbrados antiguos, se apli
carán. sin ,necesidad· <'!e da.r 'cumplimIento, en su caso, a' 10$ 
trámites' Y requIsitos que para la habilitación de efectos tim
brados se establece en el artículo 1'7 del Reglamento de T4nbre 
del Estado v¡gente. ' 

. Lo 'que comunico a V. L para ,~uconocimlento y dem.á.s 
electos.. ' . 

Dios guarde aV. r. muchbs afios. , 
Madrid, 1'7 de Ínarzo .de 1960.-P. D., A. CejUdo, 

nmo. Sr. Director genetal de Tributos ~peclales. 

• • • 

MINISTERIO 
DE O B R A S P U 'B L le A s 

ORD,EN de 14 de marzo .de, 1960 sobre normas para l. 
Señalización de Obras, en las· Carreteras. 

nustriSimo señor: 
, , 

El artículo 41 del Código de la Circulaéión vigente obliga a 
señalar convenlentemente los obstáculos en la I vía pÚblica que 
'dificulten la.- libre circulación, a cargo del causante de los 

. mismos. 
Interesa regular la aplicación de dicho artículo, en lo que 

se refiere a lás obras que se eje.cuten, en las carreteras', para ga>o 
rantlzar una uniformidad en ,la señalización y conseguir unas 
condiciones de seguridad aeseables. 

'Por lo expuesto, este Ministerio ha resuelto lo síguIente: 
1.0 Se aprueban las normas adjuntas para sefiallzar éonve

nientemente las obras realizadas por particulares, entidades o 
el Estado Que afecten a la libre circulación pOr las carreteras. 

2.° Siguiendo estas normas, las Jefaturas de Obras Públi
cas redactarán para cada caso las inStrucciones escritas neCe
sarias. 

3.0 .Los contratistas de obras y las entidades O particulares 
que realicen obras qUe afecten a la libre circulación en la carre
tera c.eberáninstalar las sefiales y balizas que les sean marca
das según lo preVisto en el artículo anterior. 

4,0 En ningún caso podrán iniciarse estas obras si no están 
conveni¡;ntemente señalizadas inmediatamente antes de su co
mienzo. 
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5.0 Para las obras actualmente en ejecución, las Jefaturas 

de Obras Públicas redactarán las instrucciones precisas para 
adaptar a 1!!S presentes normas las actuales señalizacio:o.es, y 
las . harán llegar a los interesados en un plazo no superior a 
treinta días á partir de la fecha de la publicación de esta Or
den. Las señales y balizas deberán. quedar instalaCias en plazo 
no superior a sesenta días a partir de la recepción por el in~re
sado de la comunicación corresPondiente. 

6.0 Se faculta ala Dirección General de Carreteras y'Ca
minos Vecinales ·para dictar las. disposiciones Complementarias. 
ala presente Orden. 

r..o digO a V. l. para su conocimien1¡o y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos allOS. 
Madriéi, 14 de marzo de 1900. 

VlGON 

Ilmo. Sr, Director general .dé Carreteras y Caminos Vecinales. 

NORMAS PARA SERALIZAR LAS OBRAS 
. EN LAS CARRETERAs 

1 . . . 

El Código de la Circulación determina el conjunto de señá-· 
les gue, .con exclusión de cualesqÚiera otras, deberán utilizarse 
para . indicar cualquier cir~tancia en la carretera. 

En determinadas ocasiones es necesario utilizar no sólo una 
señaÍ, sino uri grupo de señales y. b¡iliztlS. Conviene, para la se
guctdá!idel tráfiCO, unUormar también estos sistemas, determi
nanúo el orden y emplazamiento relativo de cada eleme»to, de 
tal. manera qué a 'cinmnstancil\;; ariáiogas correspondan .sistemas ' 
igualés. . , , .,,' . 

Es egpecIalmente urgente complementar el artIculo 41 !lel 
vigente(»;Ugo para defl.ríir.qué deberá entenderse por. una obra 

'u obstáculo en la carretera «convenientemente señalado». 
'Sin embargo,. es práctIcamente tlnposiole-dadas . las diferen

tes./m.rcunstancias que concurren en cada obra-defi~ un- si$
tema úrilco de señales y balizas que pudiera aplicarse en todos 
los .casos. La anchura (}iilponible ú'e carretera, la longitud del 
trruno (especialmente cuando no permita la Circulación simul
tan¡:a en arnoos, sentidos), las condiciones de visibilidad, la/in
tenSl4ad de tráflr"o y la velocidad posible en la carretera, son 

,factores que necesariamente alterán el sistema a emplear para , 
indicar la presencia de obras que dificulten o,constituyan. peli-

. . gro, para la ciréu,laciÓ!1. . 
Los Servicios. en cada casO; Cieberán determinar el sistema 

de señal~ión (señale!; y balizas) á emplear de acuerdo con 
estas nomas. 

Principios generaleS ' 

1.0, No pódrán, emplearse señales distintas. <;le las que figul'en 
en el Código de Circulación. . 

2.0 Las señales deberf¡.n dar el Ínensaje que cOITespQnda a. 
su definición en la tradúcción oficial' al español del Protocolo 
relativo a las señales de carreteras éte 194~ y modificaciones pos-
tertores. . , 

'3.0 Deberá emplearse eJ número minimo de señales que 
peI'rhita"al conQuctor conséiente tomar las medidas o efectuar 

. lás maniobras necesarias, én condiciones normales, con como
didad. 

No deberá recarg!U'se la atención d~l tonductor con señales 
cuyo mensaje sea evidente porque el conductor, sin necesidad 
ele ·las mismas, pueda formarse claro juicio de cómo actuar. 

4.0 Es preferible, en general, introducir señales 'comp1emen
tarias de r~ación . de la cirCulación en vez de repetir una 
misma ¡;eñal d&peligro .. Por el mismo coste, dará as~ mayor y 
más clara 'información.' . 

5.0 En un mismo poste no podrá ponerse más de una ,señal 
reglamentaria, cuyobord, e inferior estará a un metro ;..d;l suelo. 
, Se exceptúa el caso de las señales .,«Sentido prombldOlt y 

«8entfdo obligatorioll en calzadas divergentes, que poelrán colo
C'luse sobre un solo poste, a la tnisma altura. 

A fin de facilitar la interpretación de las señales, podrán 
añadirse indicaciones supletnentarias en una placa rectangular 
colocada debajo de la señal. , 

6.0 Toda señal o baliza deberá tener una distancia de visi
billdad miníma determinada· con el criterio de que sea sufi-' 
cientepara que el conductor pueda verlas, comprenderlas y de
cidir sobre las medidaS a tomar. Esta distancia deberá estar 
libre de otras señales. Pero cuando una señal o baliza presu
ponga que ya se han ejecutado' las maniobras indicadas por otra 
sefiál anterior deberá existir entre si o entre ellas y la JJaliza~ 
la úistancia n~cesaria para efectuar la maniobra, 

Elementos míni11UJs M señalización 

7.u TOda seÍlalización de obras que exijan la ocupación' de 
parte de la explanación de la carretera se compondrá, como 
minimo, de los Siguientes elementos: 

a) señal de peligro «Obrás». (l. 15). 
b) Valla que limite frcatalmente la zona no utilizable de 

la explanación. 
Se exceptúan las obras ligeras realizadas por obre~os con 

herramientas portátiles, y sin que existan, en la < carretera obs~ 
. táculos, zanjas o materiAles acopiados, en cuyo caso podrá pres

cindirse de las vallás, y la se:ñal de peligro ,«Obras» pocirá ser tie 
modelo redUcido ('10 cm.) y estar a 40' centímetros del suelo. 

8.° La. placa «Obras» deberá estar, como minimo, a 150 me
tros, Y. como máximo, a .250 metros ·de la vall.a en funcióÍl de 
la visibilidad del tramo" .de la velocidad del tráfico y del nú~ 
mero de señales complementarias que se ptecIsecolocar entre 
seí'U\l y valla.'· . 

9.° Los tableros dé las vallas tendrán 20 centimetrosde Iin
chum, su' arista inferior estará. entre ochenta centímetros y 
100 centímetros del suelo y ~ndrá la longitudminima de 80 cen~ 
'tímetros, distribuidos en· una' franja rola central de 46 cenf,i,
metros y dps blancas laterales, de 17 centímetros. 
, LaS vallas .de mayor 'longituQ: se formarán uniendó los ele

mentos. como el' anteriormente descrito, que se consideraren 
necesarios. 

10. Deberá procurarse, por todos los medios que la sefial -de 
«Obras». nurica f!e halle colocada cuando las obras' h~an ter-, • 
,minado o estén suspendidas, incluso por periOdos cortos, sin 
que. quede obstáculo en la ,calzada. " . 

Elemenws cqmplementariOs· , 

11. Para' aclarar, complementar. o intenSificar la señ.aliza
ción Jnfn1ma podrán añadirse, según las ctl'cunstancias, los si-

. guientes elementos: . ' 
a) Limitación progresiva tie la velocIdad, en escalones máxio ' 

mos. de 30 kilómétros-hora, desde la posible en la carretera has
ta ],a 'd~tenctón total si fuera . precisO (Placa n-A. 14). 

La primera señal 'de limitación puede situarse ,{)revia a la 
de' peligro «Obras». 

b) Aviso del régimen de circulación en la_ wna afectada. 
(Placp; l. 201,ill-A:. 11; 'm-A. lO, u-A. 20, U-A. 4). 

C) Orientación' de los vehículos por las poSibles desviacio-
nes. (Placa' n-B.l). . . 

d) Delimitación 10ngitucUnal de la zona . ocupada. . 
12: El· limite. Úe ~elocidadno debe ser IDferior al que las' 

ciNunstancis.s· del easo exijan, detittó de condiciones normales 
de' seguridad. , \ 

13. Cuando el tramo de sentido único· alterno no tenga visi: 
bilidad o 'Sea muy largo, espreclSo regúlar el tráfico por medió 
de operarios provistos de !'OS elementos nec~rios, o bien por 
medio de semáforos. En este últlIílo caso debe advertirSe la'pre-;. 
sancia de losllúsmos utilizando la placa complementaria co-
rrespondiente. ;', . 

1-f. Cuando por la zona de calzada libre puedan ctl'~ular dos 
filas de vehiculos pOdrá coovenlrindicar Ja desviación del 'obs-, ' 
táctilo con una serie deseÍlales TI-B. 1 (Dirección obligatoria), 
incl1naCias á 45 gl.'ad9s y formando en planta' una aline9,cióIl 
recta cuyo ángulo con el borde' de la carretera sea inferior 
cuanto mayor sea la. velocidad posible o previa~ente señalada 
en·el tramo. '. . ' 

11>. P.ara limitar lateralmente los peligros u obStáculos 1>0-
clrán utilizarse piquetes; vallas, bidones, tablones o bien mon
tones o cordones' imcalados de material menudo .<gra va, arena, 
etcétera), con expresa prohibición de que los' bidones estén 
llenos de cualquier material y de utilizar aéiOQuines, bordillos o 
piedras grtlesas equivalentes; " ., ". . 

Visibilidad, nootuT1Ia 

16. Todas las señales serán claramente visibles por la no
che y deberán, por tanto, ser l'eflectantes. 

f7. Las vallas llevarán siempre en sus extremos luces pro- , 
plas, qtle serán rojas, fijas en el sentido de la marcha y amli
rillS& fijas o centelleantes en el contrario. También llevarán lu
ces amarillas en ambos extremos cuando estén en el centro de 
la calz.ada con circUlaciÓn por ambos lados. 

18. En las carreteras cuyo tráfico sea de intensidad diaria 
superior a 500 vehiculos las vallas tendrán refleetantes las ban
das rojas. Cuando la intensidad sea inferior. podrá emplearse 
catafaros o 'bandas reflectantes verticales de 10 centímetros de 
espesor, Centradas sobre cada una de las bandas rojas. ' 

Madrid, 14 de marzo de 1960,-E1 Director general, Vicente 
Mortes. 


